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EXP. N." 0t950-2016-PA/TC
LAMBAYEQUE
MANUELA DELGADO DE RUBIO

RAZÓN DE RELATORÍA

La rcsolución emitida en el Expediente 01950-2016-PA/TC es aquella que dec)ara

INFUNDADo el rccu¡so de agravio constitucional y está conformada por los votos de los

magistmdos Sardón de l'aboada, Ledesma Narváez y Espinosa-Saldaña Barrer¿, este último
convocado para dirimir la discordia suscitada en autos. Se deja constancia dc quc los

magistrados ooncuerdan en el sentido del 1állo y la ¡esolución alcalza los hes volos

conformes. tal como lo prevé el artículo 1 l. primer párralb dei Reglamento Nonnalivo del

Tribunal Constitucional en concordanoia con el añiculo 5, cua o pá[aIo de su ]ey

orgánica. Asimismo, se adjunta el voto singular del magist¡ado Blume Foftini.

l-ima- 5 dc noviembre de 2018
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EXP. N " 0 1950-2016'PA/TC
LAMBAYEQUE
MANUELA DEI,CADO DE RUBIO

VOI'O SINGULAR DEL MAGISTRADO SARDON DE TABOADA

Mediante el recurso de agravio constitncional (RAC), la demandante solicita el pago de

los incrementos otorgados mediante las calas normativas de 1990, 1991 y 1992, más el
pago de los intereses legales aplicando la tasa de interés legal electiva y no el interés
legal simple.

Respecto al pago dc los intereses legales ülilizi¡1do la tasa de interés lcgal efectiva, debe

indicarsc quc cl 'l'ribunal. mediante el auto emitido e¡ cl Expediente 221,1-2014-PA/TC,
ha cstablecido en calidad de doct na jurisprudencial vincuiante, aplicable incluso a los
procesos judiciales en trámite o en etapa de ejecución, que el interés legal aplicable en
materia pensionable no es capitalizable, conforme al artículo 1249 del Código Civi1. Por

tanto. el hecho de quc se cstabiezca que la liquidación de los i¡terescs lcgales se electúe
conformc a la Casación 5128-2013. es dccir, teniendo en cuenla la prohibición contenida
en el mencio[ado a¡1ículo 12,19 del Código Civil. no süpone que la senteDcia de lista se

eslé ejecutando dc manera delectuosa.

Por estos motivos, considero que debe decla¡a¡se INFUNDADO el recurso de agravio
constitucional presentado por la recu(ente.

SARDóN DE'I'ABOADA

S

d que co

No ooncuerdo con el fallo clel voto del magistrado Blume Forlini pot lo siguiente:

Con relación a la aplicaciór] de los aümentos de las ca¡tas nomativas, se advierte que

dichos incrementos no guardan relación con lo resuelto en la sentencia objeto de

ejecución, razón por la cual el reclamo de la dcmandante en este extemo carece de

suslento.
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EXP. N.' 01950-2016-PA/TC
LAMBAYEQUE
MANUELA DELGADO DE RUBIO

VOTO SINCULAR DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVÁEZ

En el presente caso, coincido con el voto singuiar del magistrado Sardón de laboada,
cuyos fundamentos y fallo hago mios. En ese sentido, estimo que el recurso de agralio
constitucional debe declaraÉe INFUNDADO.

s.

LEDESMA NARVÁEZ

Lo
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voro DEL MAGtSTRADo ESpINoSA-SALDAñA BARRERA

Coincido con lo resuelto por los magistrados Lcdesma Narváez y Sardón de'faboada. en

tanto resulta de aplicación para este caso lo previsto en la doctrina .jurisprudcncial dcl caso

"Puluche" (022l4-20l4-PA/TC) aprobada por este ¡¡ismo Tribunal. lln consecuencia, debe

declararse INFUNDAI)O el recr¡rso de agravio constitucional.

s.

ESPINOSA-SAI,DAÑA BARRERA
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VOTO DEL MAGISTRADO BLUME FORTINI

VISTO

El recurso de agravio constitucional inte¡puesto po¡ doña Manuela Dclgado dc
Rubio contra la ¡esolución de l'ojas l7l, de lecha 23 de marzo de 2015, expedida por la
Primera Sala [specializada Civil de la Cofie Superior de Justicia de Lambayeque, que
dispuso rcmitir los autos aldepartameDto dc liquidaciones; y,

ATENDII]NDO A QUE

En la etapa de ejecuoión del proceso de amparo seguido contra la Oficina dc
Non¡alización Previsional (ONP) se le ordenó a esla que cumpla con ejecutar la
sentencia de vista expedida por ia Primera Sala Civil de la Corte Superior de
Justicia de l-ambayeque, de ttcha 27 dc octubre de 2005 (f. 34), nlediante la cual se

dispuso otorgar a la recunente pensión de viudez reajLLstada en aplicación de la Ley
23908. con el abono de las pe¡siones devengadas e intereses legales.

2. En cumplimienlo del cilado mandato judicial. la demandada expidió la Resolución
47937-2006-ONP/DC/DL 19990, de lecha l0 de mayo de 2006 (1.37), mediante Ia
cual se otorgó a la actora por mandato judicial y cn aplicación de la Ley 23908,
pensión de viL¡dez por la suma de S/. 1771 .52 (mil setecientos setenta y un soics oro
con cincuenta y dos céntimos) a partir del 18 de ab l de 1976, la cual se
encucntra actualizada a la fccha de expedición de la resolución en lasumade
S/. 3,19.96 (trescientos cuarenta y nueve soles con noventa y seis céntimos).

i. Contra dicha resolución la demandante fbrmuló observación (i 64) y manifestó que
los devengados y los inlereses legales fueron calculados cn un monto ínñmo, por lo
que solicitó que los autos se remitan al Depa¡tamento de li.evisiones y
Liquidacioncs del Pode¡ Judicial.

4. Mcdiantc Infome 1315-2013-DRLL-PJ (l ll9), el perito determinó que, al
aplicarse las cartas normativas, el monto que la ONP dcbc pagar a la actom por
concepto de devengados asciende a S/. 43 685.87 y por concepto de intereses
legales la suma de S/. 127 316.61.

5. Ante la obscrvación dc la ONP respecto del Inlbrme 1315-2013-DRLL-PJ, tanto en
primela como en segunda instancia se resolvió desaprobar el referido inlbme y
rcmitjr nucvamentc los autos al Departamento de Revisiones y Liquidaciones del
Poder Judicial sin la aplicación dc las ca¡tas nonnativas. Asimismo, en la parte

I llilil lllll llllrl llll
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LAMBAYEQUE
MANUELA DELGADO DE RUBIO
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resolutiva de la resolución de la Sala sc precisó que los intereses deben ser no

capitalizables. conlb¡me alartículo 1249 del Código Civil.

6. En la resolución 00201-2007-Q/l'C, el Tribunal Constitucional esfableció que de

manera excepcional puede acoptarse ia plocedencia del recurso de agrario
constilucional (RAC) cuando se trata de proteger la ejecución en sus propios

términos de scntencias estimato¡ias emitidas en procesos constitucionales por parte

del loder Judicial.

La procedencia excepcional del RAC en este supuesto tiene por ñnalidad
restablecer el orden juridico constitucional, conespondiendo al Tribunal valorar el
grado de incumplimicnto de las sentencias estimatorias cuando en fase de ejecución
el Podcr .ludicial no curnple dicha función- Asimismo, los órganos jurisdiccionales
correspondientes se limitarán a admitir el recuÉo de agravio constitucional,
teniendo el Tribunaj habilitada su competencia an¡e la negativa del órgano judicial,
vía el ¡ecu¡so de queja a que se retlere cl aficulo 19 del Código P¡ocesal

Constitucional.

7. ¡ln cl caso, la controversia consiste en determinar si en fase de ejecución de

sentencia se desvirtuó lo decidido a favor de la recmente en cl proceso de amparo

a quc sc ha hecho relerencia en el considerando 1 supra.

8. [,a pretensión contenida en el RAC sc encuentra dirigida a que se apliquen los
incrementos dispuestos por las cartas normativas de 1990, 1991 y 1992, y que la
nueva liquidación de intereses se el'ectúe conforme al aúículo 1246 del Código
Civil, utilizando la tasa de interés legal eléctiva, y sin la aplicación de la Ley 29951
que, en concordancia con el articulo 1249 del Código Civil, establece que el interés

legal no cs capitalizable.

9. Respecto al extremo de la aplicación de las cartas nomativas, cabe precisar que

dicho cuestionamiento no guarda relación con lo ¡esuelto en la sentencia de visla de

fccha 27 de octubre de 2005 habiéndose cjecutado dicha sentencia en sus mismos
ténninos.

r ililil illilillr fi]il
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10. En cuanto a los intereses legales, se debe señalar que en la Sentencia 0003-2013-
PA/TC, 0004-2013-PI/TC y 0023-2013-Pl/1 C, sobre la Ley de PresL¡puesto Público
del año 2013, cl T¡ibunal Constitucional precisó la naturaleza y alcances de las

leyes del presupuesto pÍrblico y establcció principalmente sus características de

especialidad y anualidad. Con reláción a esto último, especificó en su fundamento
29 lo siguiente:



w
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

llllilililill]til tiilltl
ItxP N. 01950-20t6-PA/TC
LAMBAYEQUE
MANUELA DELGADO OE RUBIO

Ln tal sentido, cs claro que el contenido de todas las nomas quc regula una ley de

prcsupuesto solo liene el¿cto durante u¡ año; y solo debe regular la materia
presupuestaria, pLies son estas dos camctcristicas adicionales a su procedimiento
de aprobación las col diciones para su validez constitucional a nivel fo¡mal.

11. La Nonagésima Sétima Disposjción Complementaria de la Ley de PresL¡puesto del
Scctor Público para el año llscal 2013 (Ley 29951) dispone lo siguiente:

Dada la periodicidad anual de la Ley de Presupuesto, toda disposición legal que ella
contenga, cuya vigencia supere, expresa o implíciramente, el período anual respectivo,

o que establezca una vigencia ilimitada en el tiempo, es p¿r'sc incompatible con el

anícLrlo 77 de la Ley Fundamental, como igualmente es inconstitucional, por si

mismo, quc en la Ley de Presupuesto se rcgule un contenido normarivo ajeno a Ia
materia eslriclamcnte presupuestaria.

Dispóngase, a parlir de la vigencia de l¡ prescntc Ley. que el interés que corresponde
pagár por adcudos dc carácter previsio¡al es el interés legal lijado por el Banco Central
dc Reserva del Perú. El referido interés no es capitalizable de conformidad con el
a¡liculo l2zl9 del Código Civil ), se devenga a partir del día siguienre de aquel en que se

produjo el incumplimiento hasta el día de su pago efeclivo, sin que sea oecesario que el
acreedor afectado exijajudicial o extrajudicial¡nente el incumplimiento de la obligación
o pruebe haber sufrido daño alguno. Asimismo, estáblézcase que los procedimientos
administrativos, judicialcs en rámite o en etapa de ejecución, o cualquier adeudo
previsioÚal pendiente de pago a la fecha, se adecuará a lo establecido en la presente

disposición.

12. En principio. es claro que el mandato contenido en la citada disposición
complementa a estuvo vigente dura¡te el año 2013 y, po( lo tanto, solo podía tener
el'ecto durante dicho año. esto es desde el I de enero al 3l de diciembre de dicho
pcriodo presupuestal.

13. Si¡ embargo, yconro cs dc vcrsc. su confenido precisa el tipo de interés aplicable a

la deuda pensionaria; es decir, Ío regula una materia presupuestaria, sino su

finalidad especifica es establecer la fo¡ma cualitativa dcl pago de intereses de este

tipo especifico de deudas. Esta incongrucncia de su contenido evidencia la
inexistencia de un nexo lógico e inmediato con la ejecución del gasto público anual
y, por lo tanto, una inconstitucionalidad de forma por la materia regulada.

14. Cdbe precisar, que el Sistema Nacional de Pensiones, en tanto sistema dl]
adninistración estatal de aportaciones dinerarias para coDtingencias de vejez, se

solventa, en principio, co¡1 la recaudación mensual de los aportes a cargo de la
Sunat y de la ¡entabilidad quc p¡oduzcan dichos fondos. A ello se adicionan los
londos dcl tesoro público que el Ministe o de Economía y Finanzas aporta y otros
ingresos que pueda recibir ei Fondo Consolidado de Resc¡vas Previsionales.
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15. En tal scntido, aun cuando ia Ley de Presupuesto Público debe inciuir el gasto que

supone la ONP como cntidad pública para su funciolamicnto, ello no termina por

.justilicar, razonablemente, Ia incoryo¡ación de una disposición regulatoria de un
tipo de interés especiñco para el pago de la deuda pensionaria, pues la norma en si
misma escapa a la espccial materia regulatoria de este tipo de leyes.

16. En otÉs palabras, aun cuando es cierlo que la ONP como entidad estatal genera

gasto público que conesponde incluir en la Lcy de Presupuesto (planilla de pago de

trabajadores, pago dc servicios, compra de bienes, entre ofros gastos); dicho egreso,
en sí mismo, no es otro quc el costo que asume el Estado peruano para la
concretización dcl derecho l'undamenlal a la persión a favor de todos los
ciudadanos a modo de garantía estatal. esto en claro cumplimiento di] sus

obligaciones intemacionales de respeto de los derechos protcgidos por la
Convención Amcricana dc Derechos Humanos y de garantizar su ef¡ctividad a
través de medidas legisl¿tivas u oho tipo de medidas estatales (afiículos I y 2 de la
Convención Americana de Derechos Humanos).

17. Por cllo. la inclusión de una disposición que regula la forma cualitativa del pago de

los inlereses pensionarios no gua¡da coherencia con la mate¡ia p¡esupuestal pública
a regularse a través de este tipo especial de leyes, lo cual pone en evidencia la
existcncia de una infracción l_ormal que traduce en inconstitucional la nonagésima
sétima disposición complementa.ia de la Ley de Prcsupucsto del Sector Público
para el año ilscal 2011, pues su texto incorpora al ordenamiento jurídico una
mate a ajena a la p¡esupuestaria como disposición normativa. Siendo cllo asi. su

aplicación resulta igualmente inconstitucio¡al.

I illllllll lll lrlllili lll
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18. En el caso de las deudas pensionarias recla-'nadas a propósito de los procesos
comlitucionales de amparo, se adviefte la presencia de dos caracteristicas
pa¡ticularcs: a) l:l restablecimiento de las cosas al estado anterior. EI proceso
constitucional está destinado a restitui¡ las cosas al estado ante¡io¡ a la lesión del
derecho a la pensión, lo quc implica que cljuez constitucional, además de disponer
la rTulidad dcl acto u omisión lesiva, debe ordenar a la parte emplazada la emisión
del acto administrativo reconociendo el derecho a la pcnsión a favor del
demandante; b) cl mandato de pago de prestaciones no pagadas oportunamente. En
la medida que el derecho a la pensión genera una prestación dineraria, corresponde
qLre dicha restitución del derecho incluya un mandato de pago de todas aquellas
prestaciones no pagadas en su oportunidad.

19. Bsta segunda cualidad p:fticular de las pretensiones pensionarias en los procesos
constitucionales a su vez plantea una problemática producto del paso de1 tiempo: la
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20. El legislador, mediante la Ley 28266, publicada el 2 de julio de 2004, inició la
regulació¡ de los intereses previsionales aparejándolos a la tasa de interés legál
hjada por el Banco Ccntral de Reserva del Perú. La citada disposición estableció lo
siguiente:

Establécese que el p¿go de devengados, en caso de que se generen para los
pensionistas del Decreto l,ey N" 19990 y regimenes diferentes al Decreto Ley
No 205i0, no podrán fraccionarse por un plazo mayor a un año. Si se efectuara
cl fraccionamiento por un plazo mayor a un año, a la respectiva alícuota deberá
aplicá¡sele Ia tas¿ de intcrós legal f¡jada por el Banco Central de Reserva del
Perú.
El Ministerio de Economia y Finanzas efectúa las provisiones presupuestales a
que haya lugar. (sic)

Conro es de versel para el legislador el pago de las pensiones devengadas -no
pagadas oportu[amente producto de la demora en el procedimiento administ¡ativo
de calificación o de la revisión dc oficio que supe¡ara r;n su programación
fraccionada u¡ año desde su liquidación, nrerece el pago adicional de intereses
conforme a la tasa hjada por el Banco Cen¡¡al de Rese¡va del Perú. Al ¡especlo, es

necesario precisar que el BCR regula dos tipos de tasas de i¡terés a ñn de

cstablecer la re¡erencia poacentual que corresponde imputar a deudas de naturaleza
civil (tasa de interés efectiva) y laboral (tasa de interés laboral o nomiral), esto en
virtud de lo dispuesto en el artículo 1244 del Código Civil y el adiculo 51 de su

l-e,v Orgánica (Ley 26123).

21. Hasta aqui, lo dicho no hace más que idcntificar quc las deudas prcvisionalcs por
mandato del legislador, vencido el año de f¡accionamiento sin haberse podido
liquidar en su totalidad, genemn un interés por el incümplimiento, pero ¿cuál es la
naturaleza juridjca dcl intcrés quc gencran las deudas pensiona.ias?

I til lt I ilIilil ilfl
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pérdida del valor adquisitivo de la ¿creencia dependiendo de cuán lejana se

encue¡tre la fecha de la rcgularización del pago de la prestación pensionaria.
Además, esta situación consccucncla directa del ejercicio deñciente de las

facultades de la ONP y. por lo ¡arto. imputable exclusivamente a ella- genera en el
acreedor peffiona o un grado de aflicción como consecuencia de la falta de pago

de su pensión, que supone en el apoÍante/cesante sin jubilación no ¡ecibir el
ingreso económico nccesario para solventar sus necesidades básicas de

aiimentación, vcstido e. incluso, salud (sin pensión lo hay lugar a prcstación dc
scguridad social), durante el tiempo que la ONP omita el pago y se dcmuestre
judicialmente si tiene o no derecho al acccso a la pensión.
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22. En nuestro ordenaniento jurídico, las reglas sobre el incunplimiento de

obligaciones se encucntran eslablecidas cn el Código Civil. Estas reglas aplicables

a las relaciones efltre privados siñ'en de marco regulatorio general para la
resolución de conllictos o incertidumbres jurídicas que se planteen en el des¿(ollo
de dichas relaciones. Si bien es ciefio que las conhoversias que se evalúan a tavés
de 1os procesos constitucionales no puede¡ rcsolverce en aplicación del De¡echo
privado, ello no impide que el juez corstitucional analice dichas ¡eglas con el hn de

identilicar posibles respuestas que coadyuven a la resolución de co[hove¡sias en

las que se encL¡entrcn involucrados derechos fundamentales. Eilo, sin olvidar que su

aplicación solo es posible si dichas reglas no contradicen los fines esenciales de los
procesos conslilucionales de garantizar la primacía de la Constitución y la ligcncia
cftctiva de los derechos constitucionales (a iculo II del TítLrlo P¡elimi¡ar del

Código Procesal Constitucional).

23. Así, el a¡ticulo 1219 del Código Civil establece cuáles son los efectos de las

obligaciones contraidas entre el acreedo¡ y el deudor:

Es efectu de las obligaciones autorizar alacreedorpara lo siguiente:
l.- Emplear las medidas leg¿les a fin de que el deudor le procure aquello a que está

obligado.
2.' Procurase la prestación o hacérsela procurar por otro, a costa del deudor.

i.- Obtener del deudor la indemnización correspondien¡e.
4.- Ejercer los derechos del deudor, sea en vía de acción o para asumir su defensa, con

excepción de los que sean inherentes a la persona o cuando Io prohíba la ley. El
acreedor pa.a el ejercicio de los derechos ¡nencionados en este inciso, no necesita

recabar previamente autorización judicial, pero deberá hacer citar a su deüdor en el
juicio que promueva.

En la misma línea, el alículo 1152 del Código Civil dispone 1rl siguiente ante el

incumplimicnto de una obligación de hacer por culpa del deudor:

fiilfltll]liltlLilffiiltIlll
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El interés es compensatorio cuando constiluye la contraprestación por el uso del dinero
o de cualquier olro bien.
Es moratorio cua¡to liene por finalidad indemnizar la mora en el pago.

... el acreedor también tiene derccho a exigir el pago de la indemnización que

Finalmente. el ¿ü1ículo 1242 del mismo código regula los tipos de intereses
aplicables a ias dcudas generadas en el tetritorio peruano. Asíl

2,1. Como es de verse. nuestra legislación civil establece, como una de las

consecucncias generales del incun'tplimiento de obligaciones, el derecho legal a

rcclamar una indemnización, y precisa que en el caso de dcudas pecuniarias no

I

I
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pagadas a tiempo se generan intereses morato os, cuya finalidad es resarcir al

acreedor por la demora en Ia devolución del crédito.

25. Confo¡rrc lo he precisado srpld, la tutela judicial del derecho a la pensión gelera
dos mandatos, uno destinado al rcconocimiento de la eficacia del derecho por parte

del agente lesivo (ONP), para lo cual se ordena la cmisión de un acto administrativo
cumpliendo dicho fin: y oto destinado a restablecer el pago de la pensión
(prestación económica), lo que implica reconoce¡ también las consecuencias
cconómioas generadas por la dcmora de dicho pago a favor del pensionista, a través

de una orden adicional de pago de i¡tereses moratorios en contra del agente lcsivo,
criterio establecido en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional desde la
emisión de 1a Sentencia 0065-2002-PA/TC.

26. Hs impofante recordar que el derecho a la pensión es de natuialeza alimentaria por
lo que su lesión continuada, producto de la falta de pago de la pensión, genera una
aflicción en los últimos años de vida del aportallte/cesante sin jubilación, dada la
ausencia de solvencia ecoflómica para la atención de sus necesidades básicas de

alimentación, vestido y salud. Es este hecho el que sustenta la orden de reparación
r ra la imputacion del pago dc inlcrcse< moratorios.

27. En tal sentido, se aprecia que los intercses que provienen de las deudas
previsionales y que son consecuencia directa del pago tardío generado por el
deficiente ejercicio de las competencias de la ONP, son de naturaleza
indcmnizatoria, pues tienen por finalidad compensar el perjuicio ocasionado en el
pensionista por el retardo del pago de la pensión a la que tenia derecho, esto es, por
cuÍnplir los rcquisitos exigidos por ley y ha sido demostrado en un proceso judicial.

28. Ds importante dejar en claro que el hecho de que la ONP, a propósito de un
deficiente ejercicio de sus funciones exclusivas de calificación y pago de

prestaciones pensionarias, lcsionc el derecho a la pensión y, como consecuencia de

dicho acciona¡ -o eventual omisión . genere un pago tardío de dichas prestaciones,
en modo alguno t¡aslada la responsabilidad de dicha demora hacia el Fondo
Consolidado de lleservas Previsionales, en la medida que en los hechos, este fondo
es obieto de administración y no participa ni revisa el ejercicio de las funciones de

la ONP, por lo que no geDera ni puede generar acciones ni omisioÍes lesivas al
citado derecho.

I ]iltilil ililtLiilil I LNll
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Al iespecto, es necesario prccisar que la Ley de Procedimientos Administrativos
General (Le.v 274,14) establece la responsabilidad patrimo al de las entidades
públicas al señalar lo siguiente:
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Articulo 238.1.- Sin pe4uicio de las responsabilidades previstas en el Derecho co¡¡ún y
en las leyes especiales, las entidades son patrimonialmente responsables liente a los
administrados por los daños directos e inmediatos causados po¡ los actos de la
administración o los servicios públicos directamente prcslados por aquellas.

^rtÍculo 
238.,1.- El daño alegado debe ser ofectivo, valuable económicamente e

individualizado con relación a un adminisr.ado o grupo de ellosr.

29. Es por ello que, únicamente, el citado fondo rcsponde y debe responder a

cxclusividad por el pago de la pensión y/o eventuales devengados y reintegros
prove[ientes de un [!¡evo y correcto cáiculo de dicha prestación, en tanto que la
ONP debe responder y asumir la responsabilidad del pago de los intereses
generados por dicho pago tardío (mora), como entidad pública legalmente
competente para calificar y otorgar el pago de pensiones del Sistema Nacional de

Pensiones. al ser la responsable de la lesión del derecho l'undamental a la pensión.
Esto quiere decir que la ONP, a través de sus fondos asignados anualmente y/o
fondos propios, es que debe responder por el pago de los intereses generados a
p¡opósito del ejercicio deficiente de sus facultades para asumir,
indepcndie¡temcntc, el pago de dicho adeudo, sin que ello afecte al ¡ondo
Consolidado de Reservas Previsionales.

30. Ahora bien. tenieÍdo en cuenta la naturaleza indemnizatoria de los intereses
previsionales, es necesario deteminar cuál es el tipo de tasa de interés aplicable
para su determinación.

31. El Banco Central de Reserva (BCR), por mandato del artículo 84 de la
Constitución, es el órgano collstitucio[al encargado de regular ]a moneda y el
crédito financiero. Asimismo, por mandato dcl artículo 1244 del Código Civil, de la
Ley 28266 y del Decreto Ley 25920, cs el órgano estatal facultado para establecer
las tasas de inlerés aplicables a las deudas de naturaleza cjvil, previsional y laborai.

I El texto de las normas citadas conesponde a la modificatoria introducida por el aficulo 1 del Decreio
Lesislativo 1029, publicado el24 dejunio de 2008.

Aqui cabe puntualizar quc la rcgulación del inte¡és laboral viene a constituh la
excepción a la regla geneül del interés legal, dado que por mandato dcl Decrcto
l,ey 25920, el legislador ha prefe¡ido otorgar un tratamiento especial para el pago
de intereses gcnerados por el incumplimiento de obligaciones laborales a [n de
cvitar tur perjuicio económico al empleador con relación a la inversión de su
capital, fin constitucionalmcntc valioso tan igual que el pago de las deudas
Iaborales. Sin embargo, esta situación particular no encuentra justificación similar
en el caso de deudas previsionaies, en la medida que el resarcimiento del daño
causado al derecho a la pcnsión no afccta uDa inversión privada ni el Fondo
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Consolidado de Reservas Previsionales, conlbrme se ha precisado en los
considerandos 28 y 29.

12. leniendo ello en cuenta, se aprecia que cl i¡terés mo¡atorio de las deudas
previsionales, en tanto el pago dc pcnsiones no provienen de acrcencias producto de
un conhato susc to a voluntad cntre cl Estado y el apoftante (deudas civiles) ni de

una relación labo¡al, scrá aquel determinado por el Banco Central de Reserva
(BCR) a través de la tasa de interés el¿cliva, en atención a lo establecido en la
prccitada Ley 2.8266. Cabe indicar, que dada la previsión legal mencionada, los
intereses previsionales tampoco se cncuentran suietos a la limitación del
anatocismo regulada por el articulo 1249 det Código Civil, pues dicha disposición
es exclusivamente aplicable a deudas proveDientes de pactos entrc privados; y su

hipotética aplicación para la resolución de controversias en las que se vean
involucrados derechos lündamentales, carece de sustento constitucional y legal.

33. Del contenido de la resolución de segr-rnda instancia, se aprecia que el ad quem
conllrmó la Resoluciór'r 21 que desaprobó el lnforme 01315-2013.DRL/PJ y
dispuso la elabo¡ación de un nuevo peritaje de intereses sin capitalización, en

observancia de la Casación 5128-2013 y la prohibición del anatocismo contenida en

el a ícr¡lo 1249 del Código Civil.

34. Conforme lo he expresado en los comiderandos anleriores, la nonagésima sétima
disposición complementa¡ia de la Ley de P¡esupuesto del Sector Público pa.a el
año tiscal 2013, se encuentra viciada de inconstitucionalidad, razón por la cual no
resL¡lta aplicable para el cálculo de intereses pensionarios. En tal sentido, y en la
mcdida quc la Casación 5128-20l3 se basa en la aplicación de ¡a citada norma de la
Lcy dcl Presupuesto del año 2011 y el artículo 1249 del Código Civil, la emisión de

la Resolución 21, de fecha 13 de agosto de 2014 y la Resolución 195 de t'echa 23 de

marzo de 2015, resultan nulas por haberse basado en una nonna ilconstitucional.

15. Con la finalidad de no dilatar más la ejecución del presente caso, y dado que en el
Inlbrme 01315-2013.DRL/PJ se ha procedido a calcular los intereses iegales de la
rccurrcnte aplicando la tasa d(] interés capitalizable, considero pertinente aprobar
dicho cálculo y disponer la devolución inmediata del expediente al juez de primer
grado a fin de que proceda con el cumplimiento del pago de dicho adeudo a favor
de la demandante-
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Por estas consideraciones, estimo que se debe
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Declarar INAPLICABLE po¡ inconstjtucional la nonagésima sétima disposición
oomplemeDtaria de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal
201i.

3. Disponer la devolución de los actuados aljuez de primer grado para que proceda a

ejecutar el pago de los intereses legales a favor de la recurre¡1te, de confo¡midad
con lo cxpucsto cn el p¡escnte auto.

4. Declarar INFUNDADA la pelición de la demandanle rel¡rido a la aplicación de los
incrementos de las cartas normativas del IPSS.

BI,(IME F'OR'TfNI

Lo qua
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2. Declaiar FUNDADA en pane la observación de la ¡ccuÍcntc con rclación al pago
dc interescs; y, en consecuencia, APROBAR el Informe 01315-20ll.DRL/PJ.


